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(•eneralea. (Qrdtnrt de t< (¿< A b r i l y y rff Wc<'iíw tf< 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
2* Dirección, (Quintas.)=:Núai. 876. 

ItcproJociendo la Bcil <5rdtn de 4 d' M»rio último (cerca drl ma
la i t tmWblir rteluauionn «ate t\ Cooitjo provincial en mataría 

de quintaa. 

«Deseando S. M. (Q. D. G.) evitar á los mo
zos interesados en el reemplazo del ejército todo 
género de dilación respecto á las reclamaciones 
que, con arreglo al Real decreto de 25 de Abril 
de 1844, intenten en queja de los acuerdos de los 
Consejos provinciales, y precaver al propio tiem
po los perjuicios que el retraso en la resolución de
finitiva de estas mismas reclamaciones ocasiona al 
servicio público, ha tenido á bien mandar que se 
observen en lo sucesivo las disposiciones siguien
tes: 

l.* Toda reclamación contra los acuerdos de 
los Consejos provinciales en materia de quintas se 
presentará precisamente en el Gobierno político 
respectivo dentro de los ocho dias siguientes al de 
la publicación de los mismos acuerdos. 

2.1 Esta publicación se hará fijando el acuer
do del Consejo provincial á la puerta de su salón 
de sesiones el dia en que se dicte él acuerdo, ó 
cuando mas tarde en el inmediato. 

3. a E l Gefe político cuidará de que se ponga 
por nota, al pie del escrito ó solicitud en que se 
entable la reclamación, la fecha en que esta se 
presente, cuya nota firmará el Secretario del Go
bierno político, en unión del reclamante, y en caso 
de no saber escribir este, de una persona á su rue
go-

4. a Si la reclamación resultare entablada den-
dro del término que íija la disposición 1.a, el Gefe 
político procederá inmediatamente á instruir el 

oportuno expediente, de manera que aparezcan 
consignados en él los hechos con toda claridad. A l 
efecto, y sin perjuicio de los demás datos que con
sidere oportunos, hará que obren en el espediente 
los informes del Consejo provincial y del Ayunta
miento respectivo y las copias de los acuerdos de 
estos dos Cuerpos. Cuando la reclamación verse 
sobre la utilidad ó inutilidad para el servicio de 
cualquier mozo, acompañará también copias de 
Jas certificaciones expedidas por ios facultativos 
que hubieren practicado el reconocimiento ó reco
nocimientos del mismo. 

5. * El Gefe político, instruido que sea el ex
pediente del modo prescrito en la anterior disposi
ción lo remitirá original á este Ministerio con su 
informe, procurando egecutarlo á la mayor breve
dad posible. 

6. " Los Gefes políticos no darán curso á las 
reclamaciones contra los fallos de Jos Consejos 
provinciales en materia de quintas, que se les pre
senten fuera del plazo fijado en la disposición t.a 

7. * Tampoco se dará curso en este Ministerio, 
ni surtirán ningún efecto Jas reclamaciones de igual 
naturaleza que no hayan sido interpuestas dentro 
del citado plazo, y que no vengan por conducto 
del Gefe político respectivo. 

8. ' Los Gefes políticos darán á estas disposi
ciones la mayor publicidad posible, y con tal ob
jeto harán á los Alcaldes las prevenciones condu
centes; dispondrán ademas su inserción en el Bole
tín oficial, y cuidarán por último de que aquellas 
permanezcan constantemente expuestas al público 
en el salón de sesiones del Consejo provincial du
rante todo el tiempo que este Cuerpo se ocupe de 
negocias de quimas." 

Lo que se inserta de nuevo en este periódico 
oficial para que no se alegue ignorancia. León í) 
de Setiembre ds 1848.—Agustin Gómez lugucivzo. 
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Dirección -de Gobierno, Protección y S. P.^NVun. 377. 

Se ?ncarga la captura Je lo» reos Pablo Toictíano y Francisco R o -

Los Alcaldes •constitucionales, pe
dáneos , individuos de la Guardia civil y 
Salvaguardias procederán á la captura 
de los reos Pablo Toledano y Francisco 
Kod riguez, fugados del presidio Canal 
tle Castilla, cuyos sngetos serán remiti-
dos, si fuesen habidos, á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Riose-
co con la cobveniehte següri í lad, y al 
efecto de ser hallados se espVesari? sus • 
senas á continuación. León j . de Se
tiembre de 1848 — Agustín Gómez In-
guanzo. -.' 

Señas de Pablo Toledano González . 
Natural1 de Pedresa, edad 25 años, 

pelo y cejas,castaño, ojos pardos, nariz 
regular v boca id . , barbad poblada , cara 
redonda, color bueno, estatura 5 pies, 
úua pulgada. 

Serías de Francisco Rodrigvez. 
JNatural de Barcialde la Loma, edad 

24 años, cejas negras, ojos id *, nariz 
regular, boca id. , barba ninguna, ca
ra rédondá, color t r i g ü e ñ o , estatura 5 

Una cicatriz en el carrillo derecho. 

Dirección de Agriciilturn, Industria y,Cümemo.=I\"ijm. 378. 
ESTADÍSTICA. , 

IMnhriaiirio rrirvlan'los •Ayijnlaln¡''ntoí cabfí.is i t partulo rstarloi t r i -
111 stiali-s dr las i>.\Í!Ílt'iicias, i -x i ior laciuiK-s y COIISUIIKIS Jf líquidos. 

/•.'/ Sr. Siih-Dt'rrr.tor de Agricultura, Industria 
y- (j i inrn io i oii f f iha i . " de Agosto ú l t i m o se lia 
srrt'ido corniiriliaritii! lo siguiriite. 

'<('onsiilfi';ii)il(i la nece>iil¡ii) de retiñir en esle 
ISl'misterio los (lulos necesarios para íorit iar un esla-
'lo'general de existencias, importaciones, exporla-
«iriiir-s y cotiMimos de Iris l íquidos aceite, vino y 
¡i»iiai'«)ii>nlt>, esta Oirpccion espera (pie V . S. se ser-
\ irá ntamlar (orinar -los estados irimestrales, ate-
tViiMnlosi; eu-uii lodo al adjuiito tnóde lo , 'y remitidn-
ilolos con toda la exactitud posilile. 

• Tamtiien espera esta Direcc ión que los estados 
1 nrneslrales de cereales se ' r end ían en io sucesivo 
con toda la jiionraud de (pie V S lia dado pruebas." 

) ' á fui de i/ut: ¡jor este ( ¡ u l i i e m n po l i t i iD fun
da darse, el deliiiln euni/iluriiento á la /irein.serta. 
l i ta ! orden y /orinarse en tieiii/iu u/iortuno el r.sta-

do de la •exportación, ronmmo, e i m p o r t a c i ó n de, 
los raidos, i/ue trimestralmente rerlama la JJirei-
r.ion de (Numérelo , los Si es. Alcaldes constiturjona-
Us , r e m i t i r á n á los de las cabezas de partido en 
los primeros cinco d í a s del mes siguiente al en i/ue 
?'ence el trimestre, las noticias necesarias arre
gladas al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n ; cuidando 
estos ú l t i m o s de hacerlo antes del 1 2 ' del mismo 
mes á este Gobierno p b ü l i c o del estado, genrrnl, i/¡ie. 
de si arrojen dichos datos. I'ara i/ue todos los A l 
caides ¡Hiedan llenar ron exactitud este deber y 
cumplir a l propio tiempo con la. remis ión de los es
tados de cereales ijue. e s t á n igualmente en obliga
ción de. pasar a este Gobierno p o l í t i c o , d i s p o n d r á n 

. <]ue en la Secretaria de Ayuntamiento se abra un 
registraren el 'cual se. anoten las e¿vistencias, sali
das y e ó t r a d a s de granos, caldos y ' d e m á s semilla 1 
frumentarias, con cuyo auxilio les será f á c i l cubrir 
'dichos estados ron alguna rnds e ivd i t i túd de. lo i/ue. 
en el din se. practica. Sobre la puntual observancia 
tle. esta orden IJanio la a tenc ión de los Sre.i. A lca l 
des expresando i/ue con ,su moros idad no me d a 
r á n lugar á. tener ipie r a l é e m e de. medios coerr.it 1-
iios para obtener é s t a s noticias., Li'fin ;) de Setiem
bre de 1 6 ^ $ . — A g u s t í n Gurnez Inguanzo. 
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Dirección de Gobierno.^Núm. 3?.9. 

Sr m^nifieita ct celo d-splpRado por varios ptn-bloi d d Ajunlamicnlo 
ilr Rabanal para cu|iltirai' dui o im nales. 

Píabiendo tenido noticia de que los 
pueblos de Kabanal del Camino, Andi-
nLíela, Santa Marina, Santa Colomba, 
Pedredo, el Ganso, Kabanal Viejo, Ma-
Juenga y Fuencebadon lian desplegado 
sin descanso y buen éxito el mayor ce
lo, á fin de aprehender los criminales, 
Antonio Pinedo y Diego G ó m e z ; he 
resuelto hacer públ ico este hecho por 
medio del..Boletín oficial para que sir
va de estímulo y. aliento á los demás 
puebíos' de Ja provincia en casos seme
jan les. León 6 de Setiembre de 1848. 
— Agustin Gómez Inguanzo. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

A l c a l d í a constitucional de León. 

AVISO A LOS DEUDORES D E Í POSITO. 

Habiendo vencido ya el plazo para 
la entrega del grano perteneciente al 
pósito de esta ciudad de León, se pre
viene á los deudores del rhismo, que si 
en todo este mes no satisfacen sus débi 
tos se espedirán irremisiblemente los 
apremios contra los morosos el dia pri
mero de Octubre; Estará abierta para 
Ja entrega la panera del establecimien
to todos los dias (escepto los Domin
gos) desde las ocho-de lá 'mañana, has
ta las dos de la tarde, y se advierte que 
fuera de estas horas no se recibirá par
tida alguna. 

Señor profesor de Instrucción pública de 

Señur mió: Nada mas digno de nuestros desvelos 
que la enseñanza de la juventud, destinada á suce
demos, y en cuya educación estiiba el bienestar de'' 
la sociedad. Esta es la grande y honrosa misión de 
los profesores, nuestros segundos padres, de quienes 
podemos decir con.el Grande Alejandro, que debia 
mas á Aristóteles su maestro que a su padre; por 
que si este le habia dado la vida, " de aquel habia re
cibido la educación.'' Para que eita sea esmerada, el 
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primer'elemento son las obras: la importancia del 
Fleuri en verso que ahora se publica, se halla en la 
siguiente introducción del mismo y en la carta de la 
venerable y autorizada persona que trascribimos a 
continuacioii. 

UTILIDAD DE ESTA EDICION. 

— Iiiitium sap icnt i íC , tiuior Domini.— 

Considerada la Historia Sagrada como la fuen
te de la sabiduría, el libro que la enseñe, aunque sea 
en compendio, debe ser completo, exacto y de fácil 
comprensión. Asi lo conoció el mismo Fleuri, cuan
do á la parte narrada, añadió la del diálogo; en la 
que inútilmente buscaremos la esencia del Pequtño 
Catecismo histórico. Se creyó poner completamentt; 
este libro al alcance de los niños con dialogarle, pa
ra escitar así mas su aplicación, como sucede en efec
to; ¿pero podrá compararse la mejor coordinación 
de un diálogo en prosa, con la armonía y amenidad 
de lá versificación? La inquieta y débil imaginación 
de un niño; ¿no sufre placentera la fatiga de apren
der de memoria el mayor trozo de poesía, mejor 
que unas pocas líneas de la más poética prosa ? Cues-
tion es esta en qué no insistiré por ser tan palpable, 
que nadie hasta ahora se ha atrevido á poner siquiera 
en duda. -

No pretendo por esto que todas las obras de la 
enseñanza.se deban escribir en' verso; condeno por 
el contrario, en mi humilde juicio, el que se adóp
tase tal estilo en obras profundas y de reglas, cuyo 
estudio debe ser serio y trabajoso, como el de la 
Gramática latiñá,:por ejemplo. Hartos-desvelos costó 
á Iriarle ponerla en verso, y raraeshoy la cátedra don
de esté adoptada por testo; podiendo decirse lo propio 
de las'mismas obras de Támara, Br* cen e, Pastor y 
Mayans.:Pero sién tales libros es inadoptable la ver
sificación, debe exigirse imperiosamente en el que 
nos ocupa. Su esencia, su argumento ¿pueden ser 
mas poéticos'; ¿no es la divinidad la pura fuente de 
la poesía? ¿no la brotan el mundo, la religión y sus 
sublimes é incomparables obras? ¿hay otras mas be
llas j y ¿qué es la poesía sino el amor de lo bello? 
¿quién carece de ese amor?.... Creo, pues, escusado 
repetir que es conveniente, úiil y necesaria U versi
ficación del Fleuri, y se hace ademas con ella un se
ñalado servició á la educación. En la tercera parte 
del tiempo que hoy se emplea para aprenderle mala
mente de memoria, se hará en lo siicesivo, y se com
prenderá, lo que antes no se hacia. 

En cuanto á la versificación, he procuradoadop-
tar la mas sencilla y adecuada a los límites de la 
imaginación de un niño, usando al efecto del roman
ce de arte menor; sacrificando muchas veces las ga
las poéticas & la verdad de la desci iprion; pues no 
siendo el objeio presentar un ¡ eperloi io de elegantes 
y bien acabadas composiciones, sino la esencia v 
puras doctrinas de tan importante libro, deben ser 
estas preferidas y sujetarse á ellas la imagiraciotr 
del poeta, el mayor y mas fatal escollo en que pue
de dar. Unicamente el primer capítulo está en distin
ta clase de metro, habiéndome inducido á emplear
le la sublimidad del asunto, y que, como es la pii-
mera lección, no lucharán-los niños con tantas difi
cultades para aprenderla, porque siempre les escita 
la novedad. 
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Finalmente; en poner el Fleuri en verso, creo 

hacer un importante servicio á mi patria y á la so
ciedad; porque al allanar las escabrosas sendas de la 
educación, se facilitan los estudios, se multiplican 
los conocimientos humanos, é irémos llegando pau
latinamente á el apetecido bienestar general. 

Sr. D . Antonio Pirala. 

M u y señor mió : si produjo en mi una impresión 
muy agradable cuando V . tuvo la bondad de anun
ciarme su idea de poner en verso el célebre catecis
mo de F l e u r i , á imitación de otros jóvenes que con
sagraron sus talentos en el de Astete y Ripalda; y 
en poner en armoniosa y dulce cadencia las máxi 
mas de nuestra religión augusta, para grabarlas mas 
fácilmente en los tiernos corazones de la infancia; 
¿cuál habrá sido la que sentí al leer la feliz ejecu
ción de tan loable empresa? Me ocurrió por lo pron
to el ejemplo glorioso y edificante de un joven que, 
en vez de malgastar sus años en lecturas frivolas, 
cuando no fuesen nocivas por su inmoralidad, se 
propuso entregarse al estudio sólido de la doctrina 
evangélica, para propinarla agradablemente á los 
que ya adelantados, pudieran adquirir mas estensos 
conocimientos que los que ordinariamente se dan' en 
los primeros años por los catecismos elementales, 
en una edad en la que difícilmente son susceptibles 
de principios de mayor trascendencia; á semejanza 
del apóstol, que á los recien convertidos, les daba 
como á páibulos en J . C. la leche de la doctrina 
celestiíil; y no manjares sólidos hasta que pudieran 
digerirlos. Así que, no puedo menos de felicitar á 
V . por él desempeño tan cumplido de su plan y el 
importante servicio que hace á la estudiosa juven
tud, qué recibe de su mano un tesoro de celestial 
doctrina acreditada en toda la Iglesia católica; y 
que no dudo se apresurarán á adoptar en sus escue
las los hábiles y piadosos profesores que tanto se 
distinguen por su celo en nuestra Córte y en las pro
vincias del reino. 

M i afición á las bellas letras, y el deseo que me 
anima por la mejor educación religiosa de la juven
tud, base fundamental de la sociedad y de todo 
buen gobiernot me mueven á felicitar á V . por e l 
buen desempeño de tan acertado propósito. Y no so
lo accedo gustoso á la publicación de este mi jui
cio, como se sirve pedirme en su apreciable escrito, 
sino que tendré también un singular placer en con-
tiibuir cuanto de mí dependa á que se generalice 
su obra¿ 

Queda de V . afectísimo servidon 

ANTOSIO ; Obispo antes de Cartagena, 
Arzobispo electo de Toledo. 

Madrid i.0 de Mayo de 184?. 

La adopción del Fleuri en versó para la ense
ñanza, es ya un deber en todos los ilustrados pro
fesores de España, como asi lo han considerado y a 
muchos de la Córte y de las provincias, apresurán
dose á enseñarle á sus discípulos con la satisfacción 
de vérsele aprender con el mas asiduo y estraordi-
niirio atan y el mayor aprovechamiento: los resul
tados, pues, han superado á las esperanzas. 

L a aprobación, entre otras, de la ilustrada s i en

demia de Profesores, es una garantía mas cu obse
quio de una obra que ha merecido á su autor la dis
tinguida honra de ser nombrado Académico hono
rario. 

Sería desconocer la ilustración del profesorado 
español si me detuviera á encarecer los beneficios 
del Fleuri en verso. 

Con tan laudable'ocasion tiene el honor.de ofre
cerse su atento S. S. Q. B, S. M . 

A N T O N I O P I R A L A . 

A L O S S E Ñ O R E S P R O F E S O R E S Y P R O F E S O R A S . 
11 11 joiaB g-n» 

Por Real decreto de 30 de Junio de este año , 
ha sido aprobado por S. M . el Fleuri, catecismo his
tórico escrito en vers», de que soy autor, para que 
sirva de testo en las escuelas de instrucción pr ima
ria , según el catálogo publicado en la Gaceta del 7 
del actual. L a ¡mporunc ia de este l ibro, por el que 
aprenden los niños y las niñas la Historia Sagrada, 
con una facilidad sorprendente, esta reconocida por 
todos los señores profeso resy profesoras que hasta aho
ra lo han adoptado en sus establecimientos, y me 
han felicitado por su egecucion. N o es solo la u t i l i 
dad para el discípulo; es aun mayor para el profe
sor ó profesora, que, con menos esfuerzos vé los 
rápidos adelantos de sus educandos, qu? aprenden 
las lecciones en verso con la facilidad y el placer á 
que no se presta la prosa. 

Estas ventajas y otras que no se ocultan á l a 
ilustración de V . son bastantes para que lo adopte 
en su establecimiento; en la seguridad de que verá 
sus beneficios sobre todos los Fleuris que se conocen 
hasta el d ia , y dispensará al mismo tiempo la pro
tección que se merecen las letras en nuestra patria, 
y los autores que se dedican á escribir en utilidad 
de los profesores y de la juventud. 

E n cuanto al precio se ha rebajado considera
blemente, en atención al gran consumo: de modo 
que el Fleuri en verso, sobre ser el mejor impreso, 
es de los mas baratos de España, de lo cual se con
vencerá V . dirigiéndose á m í , calle de la Espada, 
n ú m . 11, Madr id , por medio del correo ó como V . 
guste, para enterarse de las bases particulares y de 
los ejemplares que se regalan á los señores profeso
res y profesoras. 

Se vende en esta ciudad en la librería de la V i u 
da é Hijos de Miñón. 

L I B R O P R I M E R O 

DE LOS 3\I!\0S, 

METODO PRACTICO DE LA LECTüliA. 

Compuesto por el profesor de educaciou pri
maria del hospicio de esta ciudad Don Francisco 

del Palacio Gómez. 

Se halla de venta en la librería de la Viuda ti Hijos de Miñón 
á real y medio, y por docenas é Í6 rs. 

I.F.OV: n iTRí r iTA P E I.A VIUDA E HIJOS DE MISON. 
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